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■10 K OBRAS PUBUOB
Dirección general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes 

por Carretera
¡Norma adicional a las de 1 de septiem

bre, dictadas por dicha tDirección 

general para la determinación de 
la cuantía del canon de coincidencia 
que han de satisfacer los titulares de 
los servicios públicos de transporte 

por carretera.

Como adición a las normas de 
I de septembre último (“Boletín 
Oficial del Estado" del 5), rela
tivas a la implantación del canon 
de coincidencia que han de satisfa
cer los titulares de los servicios pú
blicos, de transporte por carretera.

Esta Dirección General dicta la 
siguiente:

La obligación del abono del 
canon de coincidencia por parte de 
los titulares de servicios discreciona 
les, cuyas tarjetas estuviesen en vi 
gor, empezará a partir del 1 de 
octubre del año actual, y a contar de 
a techa de su expedición cuando se 

•tate, de tarjetas nuevas. En conse - 
ciencia el justificante a que se refie- 
3 la norma séptima de las dictadas 
i*1, de septiembre que demuestre 

1 er abonado la cuantía del canon, 
a e corresponder al cuarto trimes- 
rc del año actual en el primer caso 

I r Per‘odo correspondiente entre. 
ecM de expedición de la tarjeta 
n de año en el segundo.

de septiembre de
El Director general, José de 

"guinaga.
(Del B. 0. del E. mito. 258)

ttgMratflra le fraílalo le Burgos
Edicto

D. Luis Gómez de Aranda y Serra 
no, Magistrado de Trabajo de 
Burgos y su provincia,

Hago saber: Que en esta Magis
tratura de mi cargo se siguen pro
cedimientos gubernativos de apre
mio, a instancias de la Inspección 
Provincial de Trabajo, contra don 
Gregorio Molinero Peña, vecino 
que fue de Salas de los Infantes, so
bre reclamación de 2.026‘63 pese
tas, importe de cuotas de Seguros 
Sociales, adeudadas ál Instituto Na
cional de Previsión, en los cuales ha 
sido acordado proceder a la venta 
en pública subasta de las siguientes:

Fincas rústicas, sitas en Salas de 
los Infantes

1. a Una finca en Henar, de 10 
celemines de cabida, que linda al 
N. Jerómino Izquierdo, S. Arsenio 
García, E. vergal y O. Mercedes 
Sierra, valorada en 1.000 pesetas.

2. a Otra en el mismo sitio, de 
cinco celemines, linda al N. río, Sur 
herederos de Manuel Huerta, E. Pe- ¡ 
tra Benito y O. desconocido, en 500,

3. a Otra en el mismo sitio, de 
10 celemines, que linda al N. cami
no, S. herederos de Julián del Río,
E. Valeriano Rey y O. Arsenio 
García, en 1.000.

4. a Otra en Matasoto, de cinco 
celemines, que linda al N. herede
ros de Mariano Heras, S. vergal, 
E. Francisco Camarero y O. Emilio 
Olalla,-en 600.

5. a Otra en dicho sitió, de tres 
celemines, que linda al N. arroyo,
S. vecino de Castrovido, E. Felipe 
Llórente y O. Mercedes Sierra, 
en 400.

6. a Ün huerto en Los Garapi

tos, de un celemín, linda al N. Lo
renzo Molinero, S. Víctor Rojo, 
E. camino y O. cauce en 1.000.

7. a Otra en los Carriles, de siete 
celemines, linda al N. Cirato, sur 
arroyo, E. Alfredo Sebastián y oeste 
Ildefonso García, en 350.

8. a Otra en Vega Encimera, de 
dos celemines, linda al N. herede
ros de Pío Rojo, S. Ferrocarril, este 
Cirato y O. Aureliano Martínez, 
en 1.000.

9. a Otra el Valle, de tres cele 
mines, linda al E. camino, S. Mateo 
Benito, N. y O. herederos de Ma
ría Molinero, en 50.

10. Otra en Zarrazuela, de seis 
celemines, linda al N. Luis Vivar, 
S. Nicolás González, E. Lorenzo 
García y O. se ignora, en 50.

11. Otra en los Peñucos, de dos 
fanegas y dos celemines, linda al 
N. baldío, S. arroyo, E. Félix Ba- 
rriuso y O. barranco, en 900.

Dicha subasta habrá de tener lu
gar en la Sala de vistas de esta Ma
gistratura de Trabajo, sita en el piso
l.°  izquierda de la casa número 10 
de la calle de Aparicio y Ruiz, de 
esta capital, el día 5 de octubre pró
ximo a las doce de su mañana, ad
virtiéndose a los que deseen tomar 
parte en ella que para ello, es re
quisito indispensable el depositar 
previamente en Secretaría el 10 por 
100 del valor de tasación dado a las 
mismas, y que no se admitirán pos 
turas dentro de ella que no lleguen 
a cubrir el 50 por 100 del valor de 
de tasación dado a cada una de 
ellas, siendo adjudicadas provisio
nalmente al mejor postor y defini
tivamente de no hacerse uso por el 
Instituto Nacional de Previsión del 
derecho de tanteo que le otorga la 
norma 6.a del artículo 7.° de la 
Orden de 8 de octubre de 1949.
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Las fincas reseñadas carecen de 
títulos de propiedad.

Burgos, 12 de septiembre de 1953.

Anuncios Oficiales
AYUNTAMIENTO DE BUHOOS

D. Jesús Pérez Córdoba, Abogado 
y Secretario accidental del Exce
lentísimo Ayuntamiento de la 
ciudad de Burgos,

Certifico: Que el borrador del 
acta de la sesión celebrada por el 
Excmo. Aountamiento Pleno el día 
4 de los corrientes, copiado literal 
mente, es como sigue:

AYUNTAMIENTO PLENO 
Sesión extraordinaria celebrada 
el día 4 de septiembre de 1953

(2.a convocatoria).
Presidencia del limo. Sr. Alcalde- 

Presidente, D. Florentino R. Díaz 
Reig.

En la M. N„ M. M. L. y Muy 
Benéfica Ciudad de Burgos, Cabeza 
de Castilla, Cámara Regia, primera 
en la voz y en la fe, siendo las die
cinueve horas del día 4 de septiem
bre' de 1953, se reunieron en el Sa
lón de Sesiones de la Casa Consis
torial, previa citación circulada al 
efecto en la que se indican los do 
cumentos de que ha de darse cuen
ta, los señores siguientes: D. Floren
tino Rafael Díaz Reig, Alcalde Pre 
sidente; D. Fernando Dancausa de 
Miguel, D. José Martínez Nales, 
D. Manuel Martínez Ronda y don 
José Villaverde Cortezón, segundo, 
tercero, cuarto y séptimo Tenientes 
de Alcalde, respectivamente; D. Jo 
sé Corella Aranda, D. Alejandro 
Martín Cortezón, D. Manuel López 
Gómez, D. Teodoro Fernández 
González, D. Nicolás Amigo Fuen
tes, D. Patrocinio Arroyo Arroyo, 
D. Gonzalo Andrés Criado y don 
Gerardo de Mateo Merino, Capi
tulares, y D. Jesús Pérez Córdoba, 
Secretario accidental de la Excelen
tísima Corporación. Excusan su fal
ta de asistencia los Sres. Alfaro, Se- 
ligrat, Codón, Carbonell y Mi
randa.

Igualmente asiste el Sr. Interven
tor de Fondos, D. Jesús Aranda 
Navarro.

1. Leído el borrador del acta 
de la sesión celebrada el día 21 del 
pasado mes de agosto, se aprobó 
por unanimidad, previa advertencia 
hecha por la Secretaría General a 

los Sres. Concejales de la obliga
ción que tienen de firmarla una vez 
transcrita al libro respectivo.

2. Seguidamente se procedió al 
sorteo de ciento sesenta obligacio
nes municipales de la Deuda del 4‘5 
por 100, emisión 7 de enero de 
enero de 1949, dando el siguiente 
resultado:

Primera bola, números 40.071 
a 40.080; segunda bola del 2.901 
a 2.910; tercera bola del 24.071 a 
24.080; cuarta bola del 27.371 a 
27.380; quinta bola del 3.061 
a 3.070; sexta bola del 41.171 a 
41.180; séptimajbola del 331 a 340; 
octava bola del 33.721 a 33.730; 
novena bola del 6.801 a 6.810; dé 
cima bola del 7.291 a 7.300; undé
cima bola del 29.801 a 29.810; duo
décima bola del 50.791 a 50.800; 
décimotercera bola del 8.791 a 
8.800; décimocuarta bolade!20.011 
a 20.020; décimoquinta bola36.191 
a 36 200; décimosexta bola del 
55.241 a 55 250.

La Corporación acordó hacer pú
blico el resultado de este sorteo.

3. A continuación" se procedió 
al sorteo de sesenta Obligaciones 
municipales de la Deuda del 5 por 
100, emisión l.° de julio de 1941, 
dando el siguiente .resultado:

Primera boia, números 1436 a 
1440; segunda bola, 1821 a 1825; 
tercera bola, 2961 a 2965; cuarta 
bola,. 7921 a 7925; quinta bola, 
2306 a 2310; sexta bola, 2581 a 
2585; séptima bola, 3421 a 3425; 
octava bola, 4196 a 4200; novena 
bola, 3896 a 3900; décima bola, 
7426 a 7430; undécima bola, 8551 
a 8555; duodécima bola, 6316 a 
6320. ■

La Corporación acordó hacer pú
blico el resultado de este sorteo.

DICTAMENES
.Abastos

4. Se da lectura de un dictamen 
de la Comisión, proponiendo se 
acuerde restablecer los mercados de 
piensos y semillas que anteriormen
te se celebraban en esta ciudad, y 
que los mismos tengan lugar en el 
Mercado de Ganados de San Ama

ro, los martes, jueves y sábados, J 

existir en dicho recinto municL / 
espacio e instalaciones suficientes 
así como personal idóneo que 
atender perfectamente las necesida
des que requiere dicho servicio.

El señor Fernández, después de 
felicitar a la Comisión de Abastos 
por el restablecimiento de estos mer- 
cados, ruega se estudie la formaje 
instalarles en la Llana de Afuera, 
donde siempre estuvieron, añadien
do que en tanto no se pueda hacerlo 
allí por los cobertizos levantados 
con ocasión de las obras del Colee- 
tor, se instalen en la Llana de Aden
tro o en el Huerto del Rey.

El señor de Mateo apoya esta pe
tición diciendo que resultará moles
to para los compradores tenor que 
trasladarse hasta el Mercado de Sai 
Amaro, aparte de que la instalación 
en los lugares tradicionales benefi
ciaría al comercio.

El Presidente de la Comisión de 
Abastos, señor Villaverde, indica 

vque ta Comisión ya estudió con de
tenimiento el establecimiento del 
Mercado, bien en la Llana de Afue
ra o bien en la zona de San Lesmes, 
donde el antiguo Hospital de Sai 
Juan, no habiendo sido posible ins
talarlo en el primer lugar debido a 
los trabajos del Colector, y en el se
gundo, por las obras que en breve 
se han de acometer en dicha Zona. 
Manifiesta también que en la Llana 
de Adentro tampoco puede asentar 
se, por no tener capacidad para ello 

y, además, en todos los lugares seña
lados hay que tener en cuenta la 
cuestión de tráfico, que se dificulta

ría bastante.
El señor Alcalde también se mues

tra partidario de que el mercado se 
ponga más próximo a la ciudad, )' 
los señores Fernández y Mateo, a a 
vista de las manifestaciones del seno 
Villaverde, proponen se estu .e 
emplazamiento de tal mercado, apro 
bándose el dictamen por unanimidad 
con la propuesta de dichos Capitu 
lares para que se estudie el cana i» 
de lugar del mercado de p-enso , 

semillas.
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Jlguas
5. Después de unas breves ex

plicaciones del Sr. Alcalde sobre la 
finalidad del dictamen, se aprobó 
uno de esta Comisión especial, con 
la siguiente propuesta:

<1.° El Excmo. Ayuntamiento 
de Burgos muestra con satisfacción 
.su conformidad a que la Confedera
ción Hidrográfica del Duero formu
le el proyecto de replanteo previo 
del salto de pie de presa del panta
no del Arlanzón.

Colector
6. A propuesta del Sr. Arroyo, 

y a fin de estudiar las partidas alza
das que en el mismo se incluyen, se 
acordó volver a la Comisión el ex 
pediente relativo a la aprobación 
del proyecto adicional al reformado 
de recalce de cimientos de la Cate
dral, construcción de la Galería de 
Servicio en este tramo de la calle de 
la Paloma y al complementario de 
cosido de fachadas de la Catedral.

Hacienda
7. Se ratificó el acuerdo adop

tado por la Comisión Permamente 
en sesión celebrada en el día de hoy, 
sobre enajenación, mediante subasta, 
de un solar, sito en la cal!e de San 
Pedro de Cardeña, y venta a los 
herederos de D. Andrés Mahamud 
de los Mozos de una parcela sobran
te de vía pública en dicha calle.

8. Se dá lectura de Un dictamen 
proponiendo la enajenación, en pú
blica subasta, de tres solares en la 
zona de San Lucas, bajo las siguien
tes estipulaciones.

El Sr. De Mateo manifiesta que 
en el dictamen se aprecia una cierta 
contradicción entre las estipulacio- 
nes 7 6.a, ya que en la primera 
se indica que el solar se vende para 
edificar a toda altura, mientras que 
en la sexta se dice que los edificios 
constaran de planta baja y cinco 
P--0S. Indica que no debía hacerse 
imitación alguna en cuanto a altura 

maixrna, de los edificios, prescri
biéndose únicamente que tengan co- 
mo mínimo cinco pisos.

, . Sr. Arroyo dice que la altura 
maxima ya está fijada por las Orde- 
nanzis, por lo que pudiera supri, 
®'rse la condición octava, indicán- 

ose que la construcción tendrá cin
co pisos y planta baja como mínimo, 

como .máximo lo que permitan 
‘as Ordenanzas

Por unanimidad se aprobó el dic- 
men con esta modificación pro- 

?u«ta por el Sr. Arroyo.

9. Habiéndose observado las 
prescripciones reglamentarias así en 
la ejecución y liquidación del Pre
supuesto ordinario de 1952, como 
en la administración del Patrimonio 
y en la de los fondos municipales y 
los ajenos al Presupuesto- (Valores 
Independientes y auxiliares del mis
mo), se aprobó con carácter provi
sional la cuenta.del Presupuesto or
dinario para 1952, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 744 de la 
Ley de Régimen Local (para ser en 
su día elevada al Servicio de Ins
pección y Asesoramiento, con arre
glo a dicho precepto), una vez cum
plidos todos los trámites de exposi
ción al público y demás previstos 
en el artículo 773 de aquélla.

Igualmente se aprobaron las Cuen
tas anual definitiva de Caufales y 
de Fondos ajenos al Presupuesto 
(Valores Independientes), sin ulte
riores trámites, según preceptúan 
los artículos 776 a 778 del referido 
Cuerpo legal.

La de Patrimonio se aprobó con 
carácter definitivo, con el voto fa
vorable de la totalidad de Capitula
res que asisten a la sesión, y, por 
tanto, de más de las dos terceras 
partes del número de miembros de 
hecho de la Corporación, con su
jeción al artículo 7/4 de la mencio
nada Ley de 16 de diciembre de 
1950.

. 10. Habiéndose observado y 
cumplido las disposiciones vigentes, 
tanto en la ejecución y liquidación 
de Presupuesto especial de Benefi
cencia correspondiente a 1952, se 
aprobó con carácter provisional la 
Cuenta del mismo, conforme a lo 
establecido en el artículo 773 de la 
Ley de Régimen Local vigente (pa
ra ser elevada en su día al Servicio 
de Inspección y Asesoramiento), 
una vez cumplidos todos los trámi
tes de exposición al público y de
más previstos en el pártalo 2.” del 
mencionado artículo 773 de dicha 
Ley.

Asimismo se aprobó, con carác
ter definitivo, la Cuenta general de 
Caudales, con arreglo al artículo 
776 de la Ley citada.

11. Se dá lectura de un dicta
men proponiendo las modicaciones 
siguientes en las Ordenanzas de 
exacciones que se citan para darlas 
la tramitación reglamentaria, some
tiéndolas a la autorización del Ilus
ivísimo Sr. Delegado de Hacienda, 
a fin de que puedan comenzar a re
gir desde l.° de enero de 1954 
incorporadas al Presupuesto veni
dero:

En la Ordenanza número 8 (Con
tribuciones especiales), se han intro
ducido algunas variantes para adap
tar por completo sus normas al 
Reglamento de Haciendas Locales 
de 4 de agosto de 1952, y así se 
varían los artículos 16, 25, 31 bis y 
28, sin alteración ninguna en los 
tipos de sus tarifas.

En la número 15 (Licencias para 
consttucsiones y obras) se fijan en 
100 pesetas los límites mínimos a 
percibir por la aplicación de los 
tipos de su tarifa, que en lo demás 
quedan invariables, a fin de com
pensar los gastos del vehículos para 
desplazamiento de la Comisión y 
Técnicos, que de otro modo, no 
resulta fácil percibir.

En la número 16 (Apertura de 
establecimientos), sólo se reforma la 
Base 9.a para concretar los casos de 
caducidad de licencia.

La tar.fa de la Ordenanza núme
ro 21 (Mercados de Abastos y de 
Ganados), se varía en algunos con
ceptos de puestos de los Mercados 
del Norte y Sur, y en los servicios 
de la Cámara frigorífica. También 
se retocan los derechos por ocupa
ción de cuadras en ferias y resto del' 
año, y se añade una nueva Sección 
para los servicios de pesos, y repe
sos en los Mercados de granos y 
tubérculos, de nueva creación.

En la Ordenanza de Cementerio 
Municipal, número 25, son retoca
dos los precios de enterramientos 
en propiedad y terrenos, y los dere
chos de ocupación temporal, no su
friendo modificación alguna las cla
ses inferiores. También se añade una 
cláusula de caducidad de la conce
sión para el caso de no haber satis
fecho su importe ni retirado el títu
lo en el plazo que se marca.
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La Ordenanza número 32 (Servi 
cío del Depósito Administrativo) so
lamente se varía para regular las 
condiciones que han de reunir los 
que soliciten la concesión de locales, 
conforme a los anteriores acuerdos 
que, a este respecto, tiene adoptados 
el Excmo. Ayuntamiento, sin modi
ficar para nada las tarifas.

Se modifican algunos conceptos 
de la Ordenanza número 40 (Pues 
tos, barracas, etc., en la vía pública 
y terrenos del común), reduciendo 
los tipos fijados para la venta de 
maderas en los terrenos frente al 
Mercado de San Amaro, durante las 
ferias, conforme a propuesta de la 
Comisión de Abastos.

Ala Ordenanza número 41, re
guladora de los derechos por licen 
cias para serenatas, fiestas callejeras 
y disparo de cohetes, se incorporan 
las normas aprobadas por acuerdo 
del Pleno, de 4 de abril de 1952, 
sin modificación de la tarifa.

Y finalmente, se han retocado y 
aclarado los conceptos y bases im
positivas de la tarifa de la Orde
nanza número 63, que regula el ar
bitrio sobre las pompas fúnebres.

Las restantes Ordenanzas de exac
ciones en vigor, continuarán apli
cándose conforme a lo dispuesto 
en el artículo 696 de la Ley, mien
tras no se acuerde su reforma o su
presión. ,

Tras esta lectura, el Sr. Alcalde, 
refiriéndose a la Ordenanza núme
ro 32, relativa a los servicios del 
Depósito Administrativo, indica la 
Conveniencia de ampliar las refe
rencias al depósito de especies suje
tas al pago de arbitrios municipales, 
haciéndose conttar la frase «sujetas 
al pago de arbitrios o tasas munici
pales».

El Sr. Interventor, con la venia 
de' la Presidencia, manifestó que no 
veía ningún inconveniente, aunque 
en realidad en el concepto de arbi
trio ya va incluido el de tasas.

A continuación se aprobó por 
unanimidad el dictamen, con la 
adición propuesta por la Alcaldía.

'Hacienda y Obras

12. De conformidad a los artícu
los 41 y siguientes del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales, se acordó adjudicar di 
rectamente a don Manuel Carqués 
Castillejo las obras de construcción 
de un nuevo fielato en la carretera 
de Santander, en la cantidad de 
33.921,94 ptas. Las obras se llevarán 
a cabo con sujeción al proyecto re
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dactado por el Arquitecto Mnnicipal, 
y aprobado en sesión del 21 de agos
to pasado, y su importe se abonará 
conforme indica el Sr. Interventor 
de Fondos en su informe.

Será de cuenta del adjudicatario 
el pago de todos los gastos que se le 
origen como consecuencia de la con
tratación de los trabajos que se le 
adjudican, gastos de publicidad, de 
rechos realesj etc; debiendo ingresar 
asimismo en la Dipositaría Munici
pal la cantidad de 1356,87 ptas. en 
concepto de fianza.

Personal

13-15. Se ratificaron los acuer
dos adoptados por la Comisión Per
manente en sesión-del 28 del pasado 
mes de agosto, sobre reconocimiento 
de servicios interinos al conductor 
mecánico D. Santiago Pavón, a[ 
Guarda de Paseos D. Esteban Rioyo, 
y del tiempo que estuvo en el servi
cio militar al OrdenazaD. Anastasio 
Santamaría.

16. Se aprobó una proposición 
de la Alcaldía, relacionada con el 
ofrecimiento de acciones que hace el 
Juzgado de Instrucción n.° 1, en el 
sumario n.° 144 del corriente año, 
interesando:

1. Que el Excmo. Ayuntamiento 
se muestre parte en el sumario que 
instruye el Juzgado de Instrucción 
número uno de esta Ciudad, n.° 144 
del año curso, a D. José María Tena 
e Ibarra, por injurias e insultos a la 
Corporación Municipal y Alcaldía.

2. Que se renuncie expresamen
te a la indemnización que por el 
perjuicio moral irrogado con tal mo
tivo, pudieran condenar los Tribu
nales de Justicia al causante.

3. ° Que se faculte a la Alcaldía 
para que otorgue el poder especial 
a favor del Procurador de los Tri
bunales de esta Ciudad D. José Ra
món de Echevarrieta, a fin de que 
represente al Excmo. Ayuntamiento 
en el asunto, encargando de su direc- 
al Letrado D. Leandro Gómez de 
Cadiñanos.

Durante la aprobación de esta 
proposición se ausentó del salón el 
Sr. Dancausa.

Ruegos y preguntas

El Sr. Andrés Criado rogó se re
tiren todas las piedras y adoquines, 
que, al ser levantada la calle de Ave- 
llanos, se depositaron en montones 
alrededor de la Escuela Normal y de 
Niños de los Vadillos, que impiden 
el acceso a estas y a los comedores 
de Auxilio Social. El Sr. Alcalde 
contestó que se darán las órdenes, 
oportunas para ello.

El Sr. Corella manifestó que ha
ciendo uso del derecho que le con- 
cede el articulo 58 del Reglamento 
de Régimen y Gobierno Interior 
del Excmo. Ayuntamiento, hacía 
constar su disconformidad con los 
acuerdos de concesión de una sub
vención al Burgos Club.de Fútbol, y 
de supresión de la prolongación de 
la Calle Rey Don Pedro hasta la de 
Delicias, adoptados por el último 
Pleno.

Asimismo, el Sr. Villaverde hizo 
constar su oposición al acuerdo de 
concesión de la subvención al Bur
gos Club de Fútbol.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar se levantó la sesión, sien
do las veinte horas y cuarenta minu
tos.

Y para que conste, a los efectos: 
de su remisión al Excmo. Sr. Gober
nador Civil de la Provincia, de con
formidad a lo determinado por el 
artículo 365 de la Ley de Régimen

"Local, expido la presente certifica
ción por mandato del limo. Sr. Al
calde Presidente, que la visa y sella 
en Burgos, a 8 de septiembre de 
1953. — Jesús Pérez Córdova.— 
V.° B.°: El Alcalde accidental, José 

Martínez.

Anuncies Parllciilafes
EXTRAVÍO

Caballo negro, «recela» parada,- 

crines largas, ligeras rozaduras cruz,, 
raya blanca ijares, 8 cm„ talla apro 
ximadamente 1‘15 m., herrado cua 
tro patas. Desaparecido día 1 • 
Quien tenga referencias avise a Ciri
lo Serna.—Cilleruelo Bricia (Burgos)-

Club.de

